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P A R T E O F I C I A L 

(iacela del 7 de Mt'iyu. 

MIMISTEHIO IJU L.V GOIIIÍUNÍCION. 

EXPOSICION. 

S B Ñ O R : La ley de A y u n i a -
inimitus qno bis Cortes Const i tu-
j 'untes vutii i 'on, y cuyo pl.-nitoa-
mifi i i to se propone ol ( jobiorno du 
V . M . l levar i cabo in inndia ta-

j u e n t e . no sólo lia in t roducido i n -
noviicionesimportantes en las ro-
hteiones de estos cuerpos con ' e l 
poder cent ra l , sino que modifica 
esenciaimente la base en quii hoy 
descansa la orgnuizneion admi
n i s t r a t iva del Munic ip io por lo 
que toca sobro todo á la hacienda 
munic ipa l , á la c r eac ión y esta-
Meounieutos do recursos, á la do-
l.onninaoion deservicios y gastos, 
y al e .vámen y l iqu idac ión de 
eui'iitas 

i i i verdad que la ley de 21 
de (Jcüibi 'u de Í S ü i da á la Jun
ta municipal cierta i n t e r v e n c i ó n 
•ni la lonnacion de lo? presupues
tos y en el e x á m u n de las cuon-
ias; pero esta Junta e s t á compues
ta de los mismos Concejales y 
doble n ú m e r o de vecinos c o n t r i 
buyentes por c o n t r i b u c i ó n t e r r i 
tor ia l ci indus t r ia l ; y en de f i n i t i 
va la D i p u t a c i ó n , como .superior 
j e r á r q u i c o , e s q u í e n decide apro-
oaudo ó modificando los acuerdos 
.-•ubre ingresos, gastos y cuentas. 

i i a s cu la ley do SÍO do Agosto 
)a A d m i n i s t r a c i ó n mun ic ipa l un 
!o relativo á dichos asuntos queda 
;'i:era de la acc ión de l a sUipu t a -
ciunes, sustituidas en t a n impor-
t a u l c cometido por una Junta de 
vi-cilios de los que c o n t r i b u y a n 
j iur repartimiento ú levantar las 
cargas municipales; es decir, que 
Ja g a r a n t í a de la buena g e s t i ó n 
eeomimicu de los Ayun tamien tos , 
que antes se buscaba en la Uipu-
Xaciou p r o v i n c ú l , iiuoda reserva
da por la nueva ley á una asam
blea de vecinos. Por manera que 
l a base esencial míe ha de bus
carse para cjeeutar cumpl ida
mente lu nueva ley m u m e i p i l 

e s t á en la d e t e r m i n a c i ó n pre
via del derecho de vecindad, con 
el c a r á c t e r a d e m á s de con t r ibu
yente , no para e l Estado, que 
aqui desaparece por completo, 
sino para el Municipio tan solo. 

Y como l a l e y do 21 de Octubre 
de 18(¡H, con su jec ión á la que 
e s t á n hechos los padrones do ve
cindad, no dá derecho á sor ins
c r i to como vecino sino al espailol 
cabeza de fami l ia que tonga re-
sidoncia fija por mas de dos a ñ o s , 
con casaabierta, ejerza profesión, 
indust r ia , ó tonga un modo de 
v i v i r conocido; mientras que la 
de 20 de Agosto solo exige la 
cualidad de e spaño l emnncipudo, 
y en algunos casos basta residen
cia menor que la de dos a ñ o s , esto 
diferente modo de apreciar y do-
clarar el derecho de vecindad, 
del cual, der ivan impor tantes con
secuencias, hace indispensable 
antes de la r e n o v a c i ó n to ta l de 
los Ayun tamien tos e l plantea
miento de la nueva l ey , por lo 
menos en esta parte p r i n e i p a l í ' 
siuia ils la misma, para que las 
instituciones municipales que croa 
y l o s ó r g a n o s que han de prestarles 
movimien to y v i d a puedan fun
cionar desde luego s in obs t ácu los 
y s in eontradieiones, que cede-
r i a n s in duda a l g u n a en despres
t i g i o do la ley y o c a s i o n a r í a n 
dudas fundadas acerca de su v i r 
tual idad y eficacia.. 

Tan evideutu es el hecho 
apuntado, como que rea l i zándolo 
so cumple re l ig iosamin to la se
gunda de las disposiciones transi
torias do la ley v igen te electo
ra l , en la que si b ien se o torgan 
facultades a l (Jobiorno pa r ; que 
disponga la é p o c a en que deban1 
verificarse las eloecioues de A y u n 
tamientos, s e g ú n j uzgue eouve-
uieuto, le impone, s in embargo, 
la o b l i g a c i ó n de atemperarse, no 
solo á las disposiciones de la l ey 
electoral , si no á las do o r g a n i 
zac ión prov inc ia l y m u n i c i p a l , 
cuyos, plazos y t é r m i n o s , cuyas 
garautias. t a m b i é n , de modo a l 
guno puedo al terar . 

iás, pues, necesario ante todo 
proceder inmediatamente i for

mar un nuevo p a d r ó n de vec in
dad con arreglo á lo que dispo
nen los c a p í t u l o s 2 . ' y 3. ' de la 
ley de 20 de Agosto do 1870 y 
los a r t í c u l o s correspondientes del 
reg lamento que para su e jecuc ión 
a p r o b ó e l Consejo de Estado; y de 
este modo q u e d a r á establecida con 
toda c lar idad q u i é n e s son los ve
cinos sujetos á las cargas m u n i c i 
pales, y q u i é n e s por tanto t ienen 
derecho á pertenecer á la asam
blea de Vocales asociados para i u -
t e r v e n i r e n la fo rmac ión de los pre
supuestos y aprobar las cuentas, 
quedando asi debidamente ga
ran t ida la hacienda m u n i c i p a l . 

Y esto es tanto mas necesario 
cuanto que los padrones de vec in 
dad ú l t i m a m e n t e formados lo fue
ron en é p o c a en que muchas c iu 
dades impor tantes , invadidas do 
la fiebre amar i l l a , quedaron aban
donadas do una g r a n parto de la 
p o b l a c i ó n , y las reclamaciones i n 
dividuales no han logrado después 
restablecer la verdad del censo. 

Ademas, el p a d r ó n de vecin
dad, que e s t á declarado por la ley 
ins t rumento solemne, p ú b l i c o y 
fehaciente, y sirve para todos los 
actos adminis t ra t ivos , es ia base 
para la fo rmac ión do las listas 
electorales: en él .se l i a n d e e x p r o -
sar y jus t i f i ca r , sogun e l ai t . 23 
de la ley electoral , ¡as. incapaci
dades marcadas en el a r t . 2 , ' , y 
exige por todas estas c i rcunstan
cias qno en su fo rmac ión so res
peten y cumplan todas las forma
lidades legales. 

ü e este modo, los que se con
sideren con derecho para recla
m a r su i n c l u s i ó n en las listas 
electorales, no p o d r á n ser bur la 
dos en sus justas pretensiones, y 
el l i b r o del censo do electores no. 
p o d r á alterarse f á c i l m e n t e por la 
jna l ie ia ó la pas ión de par t ido. 

Las razones espuestas adquie
ren mayor fuerza si se considera 
que,, consti tuidos los actuales 
A y u n t a m i e n t o s mediante e l ejer 
cicío del sufragio universa l , no 
h a y cont rad icc ian a lguna de- im
portancia , a l prolongar su exis
tencia por- breve t iempo, si e l 
p ropós i to que engendra la medida 

va encaminado derechamente A 
reconst i tu i r dentro de la ley y 
por v i r t u d de sus prescripciones, 
la v ida munic ipal sobre su base 
propia, ol derecho do vecindad 
declarado y reconocido con todas 
las g a r a n t í a s necesarias, y s i n 
m i r a estrecha de esclusion A 
abuso. 

Animado de este e s p í r i t u , e l 
Min i s t ro que suscribe considera 
que es necesario preparar todas 
las operaciones p re l iminares du 
la e lecc ión de Concejales den
t ro do los plazos y con las g a 
r a n t í a s de legalidad que las leyes 
establecen. 

Esto p o d r á aplazar la cons t i 
t u c i ó n de los nuevos A y u n t a m i e n 
tos; pero si se considera que la 
Nac ión acaba de pasar en brevis 
espacio de t iempo por tres elee 
clones generales, la do Diputados 
provinciales, la do Diputados á 
Cortos y la do Sonadores, y qno 
e s t á n convocados y s e g u i r á n c o n -
vocándose t o d a v í a los colegios 
para proceder á numerosas elee-
cioues parciales, ya porque las 
Diputaciones han anulado las 
actas ilc algunos de sus Voca
les, ya porque las Audiencias re
vocaron los acuerdo* e i i q n j otras 
se dcel i raron v á l i d a s , y y a t a m 
b i é n porque la p r ó x i m a c o n s t i t u 
ción del Congreso ob l iga á los D i 
putados elegidos por dos ó m á s 
dis t r i tos á optar á los ocho dias 
por aquel que prefieran represen-
lar , ó porque nombrados para e l 
Senado han renunciado e l cargo 
de Diputados; si se considera 
igna lmon to que todas las segun
das elecciones que por v i r t u d du 
estos diversos casos se producen 
l i an de verificarse en u n plazo 
que nunca puede exceder de vein ta 
dias, s e g ú n la ley , se r e c o n o c e r á 
f á c i l m e n t e que durante esto mes. 
y e l p r ó x i m o no. h a b r á n i n g u n a 
prov inc ia en que- dichas eloecio
ues no tengan luga r con m á s ó 
menos estension.. 

Apar te la c o n m o c i ó n propia é . 
inescusable de torio movimiento-
.del cuerpo electoral , t an to mayor 
cuanto mas lato es e l derecho del 
sufragio,, á nadie se o c u l t a n los, 



graves inconvenientes quft trae
r í a consigo si de suyo no fuera 
imposible el que en unos mismos 
dis t r i tos municipales se verifica
sen á la vez ó consecutivamente, 
pero s in so luc ión a lguna de con-
t inuidí ic l , dos ó tres elecciones 
con diferente d iv i s ión de colegios, 
con dist intos centros de escrutinio 
v con m u y diverso objeto. Sobre 
el cansancio y perjuicio que oca
s i o n a r í a en el cuerpo electoral 
u n hecho tan complejo y una lu
cha prolongada do aspiraciones 
y tendencias de í n d o l e m u y varia, 
¡a p e r t u r b a c i ó n en Ins procedi
mientos electorales seria inev i ta 
ble , y catisn ademiis de reclama' 
("iones y protestas fundadas que 
p o d r í a n i nva l ida r las elecciones. 

No se ocul ta al Minis t ro que 
s ü s c r t b e que los trabajos eleclo 
rales á que han da dar l u g a r las 
elecciones parciales que por los 
motivos arr iba indicados se e s t á n 
veri t icaudu en la actual idad y 
han de verificarse durante el mes 
actual y los meses de Junio y Ja 
l io . p o d r á n embarazar a lgo las 
operaciones pre l iminares que exi 
ge el perfecto p lan teamiento de 
la ley o r g á n i c a m u n i c i p a l ; pero 
su deseo de que la ley empiece 
á tener desde luego el debido enm-
p H m í e n i o le impulsa á pasar por 
aquella d i f i cu l t ad , confiando en 
que las actuales crfrpornuionos 
municipales s a b r á n salvarla con 
su ac t iv idad y buena vo lun tad . 

Fundado en estas considera
ciones, y que una vez suspendida 
la e j ecuc ión de la ley de 20 de 
Agosto de 1870 por el decreto de 
29 del mismo mes, el Gobierno 
t.ieue comple ta l iber tad para fijar 
la época en que ha d« verificarse 
la r e n o v a c i ó n to ta l de los A y u n t a 
mientos , consultando siempre e l 
i n t e r é s p ú b l i c o y la verdad del 
sufragio: de acuerdo con el pare
cer del CJuiisejo de Min i s t ros , el 
que. suscribe t iene la honra de 
proponera la apro.bacion de V. M . 
el s iguiente proyecto de decreto. 

.Mad'-id 6 de Mayo do 1 8 7 1 . — 
E ! Min i s t ro de l a " G o b e r n a c i ó n , 
P r á x o d e s .Mateo Sagasta. 

DECUETO. 

Un ¡liciiaon ¡i Id qii'- m» lu expucsln 
e! Miuisui) <le la liiihcrnauinu, y üi: 
¿ c u e r d o i'.iui el Const'ji» de Mmislrus, 

Vi¡iií:it en tlecrelar lo sigiiiunle: 
Articulo I .* Los AyuuUmiunlos pro-

cciluian iMiieilialamiMite a la foi'inacioii 
del pailrou de Iciloá Uiá liabitnntes exis-
leolesen sti lérmuin municipal, con ar-
rc:;io'd ,o dispuesto eo los capiltilas 2 ' 
¡• a: del liliiio 1.° (lela ley de 20 liu 
AKUSIO ile- 1870, y a los arlieulus del 
rejílameiilo para su ejecución que se 
publican á conliiiiiaaon. 

Art. 2." Hl eaipailronuiniciilo que
dará lerminaüo el i.'iu 15 de Jimio p ió 
ximo. y cu las (|uiiice días siguientes 
recibirán los Ayunl.iinicnlos las renla-
núciunes de que trata el u r l . 19 de 
dicha lev. 

Art . 3.° Los Ayuntamientos resol
verán en la (irimera quincena de Julio 
acerca de las reclamaciouss que se bu 
bíeseu prcseulaiio coulra el empadrona-
mieiito. 

Art. 4.* La Gomiaion provincial re
solverá ejecutivamente hasta el 1S de 
Agosto los recursos de alzada que contra 
los acuerdos de los Ayuntamientos ba
gan los interesados. 

A r t . ' l i . ' Ultimado el padreo de ve
cindad, los \yunlauiientos formarán, se
gún lo dispuesto en el art. 22 de la ley 
electoral, las lisias electorales, que se 
fijarán al público durante los quince 
días primeros del mes de Setiembre. 

Art. 6. ' Las reclamaciones sobre in
clusión ó exclusión de electores se harán 
ante elAyunlamicuto durante la 1.' quin
cena de Setiembre: debiendo resolver 
sobre ellas, con arreglo á lo dispuesto en 
el'arl. 26 de la ley electoral, en lo que 
reste, del citado mes. 

Ai t. 7." Las Comisiones provinciales, 
arreciándose a lo que en el mismo ai t i -
enlose dispone, rosolverátreii la piiuie-
r.i quincena de Octubre las reclamacio
nes de los que se creyeren agraviados 
por los acuerdos ile los Ayuntámienlos. 
Las Audiencias sustanciaran y fallaran 
los recursos de apelación que contra es ' 
las resoluciones puedan entablarse, oyen
do á las partes y al Ministerio fiscal, en 
los restantes días del citado mes de Oc
tubre. 

Art. 8.* Los Ayuntamientos nltinia-
riui las lisias electorales con arreglo 
a sus piopios acuerdos, a las resolucio
nes de la Comisión provincial y á ios fa
llos de las Audiencias, incluyendo ó eli
minando de ellas a lodos los que ganaron 
ó perdieron el derecho electoral por cau 
sur estado dichas resoluciones. 

Art. 9.' Las listas electorales asi 
ultimadas, se publicaran por lodos los 
Ayunlamientns durante la úllima i|uin-
ce'na del mes de Noviembre, con la do 
sigilación du los colegios y secciones á 
que coi respondan los electores. 

Art . 10, Los gobernadores publica-
rán antes M 1.'de Julio, si ya no lo" 
liiibieseu hecho, un estado expresivo de 
los Concejales y Alcaldes (pie a cada 
Ayuiilamiunlo.'correspondan, según el 
ai l . i í iiu la ley municipal de 2U de 
Agnslo último. El Uoberuaüor oirá para 
la fonnaciuii de eslc estado a la Diputa-
cinu provincial si estuviese reunida, y 
si no a la Comisión de la misma, cónsul-
l.uidi) ademas los dalos oe población cor-
ícspondienles n cada localidad. 

Are 11. Las có lulas talonarias que 
acrediten el derecho electoral si: entre-
g'anin a domicilio en el trascurso de 
ludo el mes de Noviembre, bajo la res-
pouáabilidad de los Alcaldes. 

Ai l . 12. - Las elecciones generales 
para la renovación total de'los Ayun 
lamieulos se verificaran en los días 
(i . 7 .8 y 9, del mes (le Diciembre 
pióninio, con arreglo á lo que dis
pone la ley electoral vigente v el ca
pitulo i ' del ! lulo 2 " de la ley mu 
nici|ial que las Cóiles Cunslituyentes 
votaron. 

A r l . 13. El escrutinio general del 
disímil municipal se liará en todos los 
pueblos el día lo del mismo mes en 
quu se verilican las elecciones. 

A r l . l í . Los nombres de los Con
cejales elegidos se expondrán al públi
co en los sitios do costumbre durante 
la última quincena de dicho mes, y en 
este término los electores pulirán hacer 
las reclamaciones de que trata el arl. 8ü 
de la ley electoral 

Art. 15. Los Ayuntamieiftos cele
braran el dia 1." fie iúmro la sesión 
pública a que se refiere el art. 87 de 
la misma ley. y las Comisiones previo 
cíales resolverán antes del dia-20 los 
recursos de ijue trata el art. 89. 

Ar l . 16. Los Concejales elegidos to -
Ularuu posesión de sus cargos el dia 

1 d e Febrero, y se procuderá á lo que 
disponen los arlículos 48. 49, 50 y 
51 déla ley de 30 de Agosto último, 

Art . 17. En atención á las drenns-
laucias especiales que concurren en la 
provincia de Canarias, eL.empailrona 
miento quedara térmmaiio en aquellos 
pueblos el dia IB de Julio, y los Ayun 
lamienloa resolverán en la primera quin
cena de Agosto acerca de las reclama -
cioues que se les hubiesen presentado. 

La Comisión provincial resolverá 
ejeculivamente basta el 30 de Setiem
bre los recursos de alnada contra los 
acúerdus de los Ayuntamientos. 

Las listas electorales se lijarán al 
público duranle la úllima quincena del 
mes de Octubre: y .las reclamaciones so
bre inclusión ó exclusión de electores «e 
hurau anl-! el Ayunlainicuto en los pri
meros 15 días del mes de NoYiembre, 
debiendo resolver sobre ellas en lo les-
laute del citado mes. 

La misma Comisión resolverá en to
do el mes de Diciembre las reclamacio 
lies de los que se creyeren agraviados 
por ios acuerdos de los Ayuntámienlos, 
y la Audiencia fallará los" recursos de. 
aMaciou cu la primera quinceno do 
Enero. 

Las lisias olcclor.ilcs ullimailas se 
publicarán en la primera" quincena de 
Febrero, y las cédulas laloo'arias se 
repartirán duranle lodo este mes. 

Liis demás plazos guardarán rula-' 
ciou con lo dispuesli) para las demás 
provincias de la península, V las olee 
dones. Icndrán lugar los dias'6.7, 8 y 9 
de Marzo. 

Art 18. Se pone desde luego, en 
observancia el capitulo 2 ' del regla
mento que para la ejecución de la ley 
municipal ha aprobado el Consejo de 
Estado. 
• Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil ochocienlos s-tenia, y uno.— AMA 
1)150. —El Miuislro de la (¡obL'ruaciuu, 
Práxedes Hateo Sagasta 

Cupííulo i . ' del ret/lnmailo pura la 

e-jecuciou de tn ley municiput de 20 

di ' Agoslo de 1870. 

DE LOS'llADIT.vXTES V SU EMPiDilOrU 

MÍE™. 

Art. 17. De to la ioitancia pidiendo 
declaración ile vecindad su dará et res
guardo que expresa el arl . 21) de la ley, 
haciendo constar en ¿1 los lUuuuanutos 
que se presenten con la solicitud. 

Eslosasuntos se despachirán en el 
gérmiiio mas breve, dámlnles preferen
cia en las sesiones del Ayuntamienlo. 

Art . 18. Las IrasiaciouiiS de vecin
dad de un municipio a otro no lemlráu 
efectos legales mienlras el vecino no 
traslade realmcnle su residencia, fami
lia ó indiíslria. Los A i untamientos lo
marán en cnnsideraciiu» eslas circuns
tancias al examinar la petición de ve
cindad. 

' Art : 19, To.la declaración de'vecin
dad, sea de oficio 6 a inslancia de par
lé, se hará saber por escnlo al intere
sado dentro de las i í horas de acor
dada, hauiéndole firmar el recibo de la 
comunicación. En caso de qué el in 
teresado no sepa escribir, se acre
ditará la entrega con la lirma de dos 
vw/imis. 

Art. 20 Contra la declaración ,1c 
vecindad acordada ó negada por el Ayun-
taiuieiilo pudra el interesado recurrir a 
la Comisión proviuuial dentro de los 8 
días siguientes a la nutilicacion del 
acuerdo. 

Ei que se sinlicre agraviado por la 
providencia do la Comisión provincial 
podra apelar ante la Audiencia del Ter
ritorio. (Articulo 28 de la ¡ey elec
toral.) 

Art. 21. E padrón de los habitan
tes cu el lériuino municipal se fui mar i 
con arreglo al modelo u ú u . I . ' que 
acompaña a este reglaineulo, ó al que 
en lo sucesivo se circule por el liobier-
no, distribuyendo una hoja a cada ca
beza de familia para qué llene las casi
llas, escoplo la u.tima, que la llenara/ 
el Ayuutamienlo, clasificando a los ha-
bitaules, con arreglo al an 11 de m 
ley, en vecinos domiciliados y trau-
suiiutes. 

A r l . 22. La negativa ó resistencia a 
llenar la hoja del padrón se [leñará £ u -
bcrnalivamciite con milita denlro de los 
limites señalados en ei art 72 de la ley, 
sin peí juicio de. los procediinienlos j ud i 
ciales a que pudiera dar lugar la deí-
obediencia calilicada 

Art. 23. fura llevar á caliólas rec
tificaciones anuales del padrón, los A l - ' 
caldes exigirán de las peisonas a (pie se. 
reliere el párrafo segundo del art. 17 de -
la ley as d-caracioues. de cambio de 
domicilio, incapacidad ó defunción. Ta:u- ' 
bien po.lr.'iii reo amar directameolé de 
los jueias municipales y por el conduelo 
debido de los demás encargados del ie-
gislro civil los datos que re.iUilen de sus 
libros con referencia a peí souas deter-
minadas. 

Ait i í . La falsedad de los dalos 
que se eslampeu en el padrón o en .as 
Irijas y ileclaiacioiiesp.ini furmarlodar.t 
molivo, ciiundo constituya iielilo. a ios 
proceilimieuUis criminales a que hava 
lu^ar, con arregloaleapitulo i M U . i.0 
libro 2.*, del Cii ligo penal. 

Art 25 La cualidad de vi-cino solo 
puede p'oharsi: por el padion del res. 
peciivoinonicipio, ó con certilicaciou en 
forma que acredile el día en que el ti. • 
teresado obluvo lu lieclaraciun de ve- . 
ciudad. 

El resúmen clasificado del número di; 
habilalltes del lérminn municipal '(pie 
según el padrón ullimado resulte al fin 
del año vcoaomicn se remitirá a la Ui-
putaciou prnvincial por coiiduclo del 
lioberiiador, el cual dará curso al origi
nal conservando en sn poder copia l i 
teral, 

Aprobado por S. M. por el real de

creto anterior. Madrid ti de Mayo de 

1871.—Sagasla. 
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Hoja t ic p a d r ó n ó que se re l i en! el a r t í c u l o 21 del r eg lamen to . 

NOMBRES Y APELUDOS. 
ni :a \ m t SACUIIENIO 

Ili ; , Mes. Ano. 

NATURA I.KZA. 

Purbln. Provincia. ( I ) 

RESIDENCIA 

habitual. 

(2) 

TJEHro DE RESIDENCIA 

en el pueblo. 

CLAS1Í1CACION 

como habiluiile. 

(3) 

Exccpln la úllima casilla. Imlas sn llenaran por el inquilino ó raheza (lo familia, expresando eii nula linca el nombro y ilomá» circiinslaucias de caila una ríe. las per-
rtmias ijur Imbtlan en la eatia. empezamlo imt él. su ninjer, padres, bijos, parientes, criados y (io|HMi'iienles. . . . ' 

( t ) En da casilla Profesión se pondi á la que eiUa'nfto ejerza ó su ocupación llabi lual; y si tuviere mas de. una. todas ellas; por ejemplo: Médico, p'ropielano y labra
dor, renlisla del Eslado, y contralista ríe Obras |iíib¡¡eas pwiodista ¡ijii'iite de negocios y coineroianlc ole. idc. 

(U) Un la casilla liesiilciiciu h n k t m l se H|.ira el pueblo un que hanile la persona la ma;w piu le dei año; por ejemplo.- un estudianle que esla la mayor parte del año 
« i Aítircia, ailii(|uesu l'aniüia resida on Oiüinela. sooinpadroiiará en el piinloe» que hábil»al liai'eise el padrón, poniendo como residrncin babilual Murcia. 

(11) Ksta casilla se llenara por el Ayuntamiento, poniendo ul márgen de cada nombre, una de estas tres palabras: vecino, donúeiliado, trausetii.to, clasitícando á cada 
haliilaule según elart. 11 de la ley, " 

Cap í tu lo s de la ley mtminipal de 
S¡() de Agosto de 1870, que se 
c i tan en el a r t . 1 . ' del decreto 
que antecede. . , 

CAPITULO •n;-
l )c los hainUmles de los l é n n i n o s 

municipales. 
Ar l . 10. Los llabil.-mies de un l«r-

iniuo municipal se dividen en residen 
tes y transeúntes. 

Los residentes se subdiviilen en ve
cinos y domiciliado's 

Art. t i . lis vecino lodo espaOol 
emancipado que reside habitualmcnle. 
en un término municipal y su halla ius 
crito con tal carácter, en el padrón del 
puchlo. 

Es domiciliado todo español (pie sin 
estar emancipado reside habitúa luiente 
en el téimino, loi manilo parte He la ca
sa ó familia de un vecino 

Es transeúnte todo el que, no estan
do comprendido en los párrafos anterio
res se encuentra en el término accideu-
talmenle. 

Art. ¡ 2 . Toilo español ha de cons-
lar empadronado como vecino ó domi-
nliado en algún Municipio. 

El que tuviere residencia allernati-
va en varios optará por la vecindad en 
uno de ellos 

Nadie puede ser vecino de mas de 
un pueMo: si alguno su bailare inscrito 
en el padrón de dos ó mus pueblos, se 
estimará como valida la vecindad últi
mamente ileclarada, quedando desdo en
tonces anuladas las nnleriores. 

Art. 13. La cualidad de vecino es 
declarada de oficio ó á instancia do 
parte por el Ayuntamionto respectivo. 

Art . U . Ei Aytinta'mienloileclaia-
rá de olicio vecino á lodo español 
emancipado que en la época de formar 
se ó rectificarse el padrón lleve (ios años 
de residencia fija en el lérmino munici
pal. 

También hará igual declaración res
pecto ú los que en las mismas épocas 
ejerzan cargos públicos que exijan resi
dencia lija eu el termino aua cuándo no 
hayan completado los dos añ >s. 

Art. i a . El Ayuntamiento, en cual
quier época del ailo, declara vecino i 
todo el que lo solicite, sin que pur ello 
quede exento de satisfacer las c„:-;.is 
rnunii'.ipales que le cofrespoinlan hisla 
aquella fecha cu el pueblo de su anterior 
resideucia. 

El solicilante ha de probar que lle
va en el lérmino una residencia electiva 
conliiiuada por espacio de seis meses a 
io meuos. 

CAPITULO I I I 
Del empadronamiento. 

A r l . I f i Es obligación de los Ayon-
laroienlos formar el padrón de lodos los 
habiliiot 'S existenles en su término, con 
expresión de su calidad de vecinos, do
miciliados ó transeúntes, nombre, edad, 
estado, profesión, residencia y ¡lemas 
circunstancias que la estadística exija y 
el (TÓbierno delermine. 

Art. 17. (Jada cinco años se hará 
un nuevo empadionainienlo, el cual se-
r.t rectificado todos los años interme
dios con las inscripciones de oficio ó á 
inslaocia de parle, y las eümmuciiines 
por incapacidad legal, defunción ó tras
lación de vecindad ocurridas durante el 
año. 

Los vecinos que cambien de domici
lio, los padres ó lulorés de ios que se 
incapaciten y los herederos y testamen-
liiJlus ue los filíanos, eslúll obligados a 
dar al Ayuntamiento la declaración cor-
respimiliente para que tenga efecto la 
eliminación, 

Art. 18. Hecho el empadronamien
to quinquenal ó su rectificación anual, 
el Ayunlamieuto formara dos lisias en 
estrado; una que exprese las alteracio
nes ocurridas duraule el año, y olra 
uompreusiva de lodos los habitantes que 
resulten eu el distrito al ultimarse la 
operación. I 

Estas listas se publicarán iamedia | 
lamente. 

Art . 19. El empadronamiento y las 
rectificaciones se verificarán en ei raes 
de Diciembre, y estarán asi como las 
listas á disposición de cuantos quieran 
exami Darlos en la Secrolaria del Ayuu-
tainiento los días y horas útiles. 

Eu los 15 dias siguientes, el Ayuu-
lamientó tecibirá las reclamaciones que 
cualquier resíllenle en el lérmino hiciere 
contra elenipadronamienlo ó sus rectifi
caciones, y resolverá acerca de ellas en 
lo restante del mes, consignando en el 
libro de actas el acuerdo que tome res
pecto a cada inleresado, a quien lo co-
miiuicará por escrito ihinediatainenle. 

A r l . 20. Cootra estas decisiones ile 
los Ayuntamientos procede el recurso 
ue a izada para ante la liotuision pro-
viucial. 

El recurso surá entablado ante el 
Alcalde ileulro de los Irusdias siguien
tes n la nnlilicacioti escuta del acuerdo 

El Alcalde remitirá sin dilación al
guna el expedente n la Comisión pro
vincial. 

La Comisión, eu lérmino de. un mes. 
resolverá ejeculiviimenle en vislo (lelas 
razones alegadas por los inlcrcsados yei 
Ayunlamieuto, y cumuiiicará.á este su 
fallo circuuslaociado; después de io cual, 
y hechas en las semanas siguientes las 
rectificaciones a que hubiere lugar, 
se deciarara ulliniadoel pailnm y se pu
blicarán las lisias rectilicadas: 

A r l . 21 . El pidrou es un instru
mento solemne, público y fehacienle 
que sirve para lodos los efectos admi -
iiistrulivos. 

Art . 22. Los Ayuntamientos remiti
rán todos los años á la Diputación pro
vincial en el üUimo mes de caila año 
económico un resúmen del número de 
vecinos domiciliados y transeúntes, da 
silicado en ia lorma que para el censo de 
población determine et Uobíeruo. 

Tan pronto como los A l c a l 
des reciban este n ú m e r o del B o 
le t ín of ic ia l , c o n v o c a r á n á ses ión , 
ex t raord inar ia á los respectivos 
Ayuntamientos , los cua lesadop-
t a r á n las disposiciones necesarias 
para (¡ue pueda tener efecto, sin 
demora , lo dispuesto en el a r 
t iculo l . " 

La impor t anc i a del p a d r ó n 
se reconoce con solo ohservar 
<[ue de él nacen y en él se fun 
dan , no solo el de rec lw electo
r a l , sino que tambiea ios que 
por r azón de vec indad corres
ponden á los l iabitantes de los 
mun ic ip io s : no debe, pues, o m i 
t i rse medio a lguno para que se 
fo rme .con toda la exact i tud po
s ib le , y fácil es conseguir lo si 
los Ayuntamien tos adoptan con 
la a n t i c i p a c i ó n deb ida , e l de r e 
pa r t i r á cada vecino una hoja 
i m p r e s a , conforme al modelo 
que se a c o m p a ñ a , que cub ie r t a 
por el cabeza de f a m i l i a , lia de 

servir de base pura la f a r m a -
ci'on del u i i ipad ro i i t i i u iun tn y 
ilesptios para las listas electora 
les, ev i l an i l o a d e m á s Imlas los 
rec la inadones q u e , de no l l e 
varse con p r e c i s i ó n y n x i c t i t u d 
estas operaciones p re l imina res , 
han dcsiiscitai 'sts, y que de .se
guro ocasionan m á s tral tujo y 
p é r d i d a de t i empo que si estas 
se ve r i l i can con la r e g u l a r i d a d 
d e b i d a ; • •• 

No o m i t i r á n tampoco en r e 
m i t i r por dup l i cado , á esto G o 
bierno., en c u m p l i m i e n t o de lo 
p reven ido en el a r t . - 3 del r e -
g la inen lo para la e j e cuc ión de la 
ley m u n i c i p a l de 20 de Agosto 
de 1870. una vez u l t i m a d o , e l 
r e s ú m e n clasificado del n ú m e r o 
de habitantes de su t é r m i n o mu • 
n i c ip id , p r e v i n i é n d o l e s d e s d » 
luego, que «n el cimiplirniontK 
de este servicio no puede haber 
escusa por parte de las mun ic i -
paltdades, ni tampoco por este 
Gobierno h a b r á c o n s i d e r a c i ó n 
a lguna con los que por abandono 
ó negl igencia n o c u m p i e sencon 
lo que en el preinserto decre to 
se dispone, ó dejasen t r a s c u r r i r 
los plazos que eu el mismo se 
l i j an ; pues no deben o l v i d a r que 
lodos ellos t ienen el c a r á c t e r de 

perentor ios , y una vez t rascur
r idos, es dif íci l , sino impos ib le , 
el subsanar las faltas que s e c o -
metan por haber los dejado p a 
sar s in hacer dent ro <ie ellos las 
operaciones que se i n d i c a n . L e o u 
9 de Mayo de 1871.—El G o 
bernador , MUMCC A r r i ó l a . 

DON M A N U E L A R R I O L A . Go-
bsrnador c i v i l de csla p r o u m -
cia etc. etc. 

Hago saber: Que por D. Ji<$6 



Boi t i a Pastor, vecino de Saboro, 
r e s í d e f i t e e n dicho punto , de o:lad 
de 30 aí tos , profesión empleado 

. en minas, estado soltero, se ha 
presentado en la sección de Fo
mento de este Gobierno de pro
v inc i a en el dio dos del mes de 
la fecha, á las diez en punto do 
sn m a ñ a n a , una sol ici tud de^ro-
fi-istro pidiendo veinte p e r í c n e n -
eiiis de la mina de hu l l a , l lamada 
Otero n ú m . 2 . ° , s i ta en e l pueblo 
de Otero de las D u e ñ a s . A y u n t a 
mien to de Carrocera, a l s i t io de 
la Va l l i na La rga , y l i nda a l E . 
eon v a l l i n a do Carracedelo: a l O. 
con la Corona, a l N . con el Na-
vacedo y a l S. «on las praderas 
ou terreno erial de dicha V a l l i n a 
la rga , donde so l i a hecho la ca l i -
cata a l pió de escabaciones a n t i 
guas; hace la desigiiaeion d é l a s 
citadas veinte pertenencias en la 
forma s iguiente: Desdo la ca l i 
cata donde se (ijaríi la p r imera 
ustno'i qi in dista del « a m p a n a r i o 
.le la Iglesia del convento de mon
jas de Otero í)l<> metros en d i 
r e c c i ó n 202 grados; desdo dicha 
es taca se m e d i r á n 40 metros en 
d i r ecc ión 180 grados y se colo
c a r á la segunda estaca; desde esta 
nOO metros d i recc ión 80 grados 
l i j ándose la tercera; desdo esta 
UOO me tros en d i r ecc ión SüOgrados 
co locándose la cuarta; desde esta 
1 000 metros en d i recc ión 270 g r a 
dos fi jándose la ( juinta , desde es
ta 200 metros en d i r e c c i ó n 180 
grados l i j ándose la sexta y de es
ta ú la segunda 500 metros, eon 
lo que q u e d a r á demarcado un pa-
r a l c l ó g r a m o r e c t á n g u l o de 1.000 
metros de l o n g i t u d por 200 de 
l a t i t u d , equivalente ¡¡ las veinte 
p o r í e n e n o i a s que solici ta. 

Y habiendo hecho constar es
te interesado que tiene realizado 
el depós i to prevenido por la l e y , 
iiH a d m i t i d o por decreto do este 
i l la la presento so l ic i tud , s in per
j u i c i o de tercero; lo que se a n u n 
cia por medio del presento para 
que un el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde, la lecha de esto 
eil ielo. puedan presentar en este 
Gobiorno sus oposiciones los quo 
s.i consideraron con derecho a l 
todo ó parte del terreno solici tado, 
s e g ú n previene e l ar t iculo 24 de 
la l ey do miner ia v igen te . L e ó n 
í! deMa.vode l U l l . — M a n m l A r 
r i ó l a . 

Ha i jo saber: Que por D. J o s é 
J io iü . i [ 'astor, vecino de riabero, 
residente un idem, de edad de 30 
años , profes ión empleado en m i 
nas, estado soltero, se ha presen
tado un la secc ión de Fomento de 
este Goljierno de p rov inc ia en e l 
dia 2 del raes de la focha, á las 
diez en punto de su m a ñ a n a una 
so l ic i tud de registro pidiendo l óO 
pertenencias de la m i n a de h u l l a 
í i a i n a d á Otero número i . ' , s i ta en 
t é r m i n o propio del . exponentedel 
pueblo dé Otero , A y u n t a m i e n t o 
de Carrocera, al s i t io de la c á r -
caba y entre caminos, y l inda a l 

E . pueblo de Magdalena, N . ca
mino a l to de la pedrera y el de 
La Magdalena á Otero, y a l S. 
canto de la pedrera; hace la de
s i g n a c i ó n de las citadas ciento 
cincuenta pertenencias en la for
ma s iguiente : So t e n d r á por pun 
to de part ida-una calicata abier
ta a l pió de varias labores a n t i 
guas en el s i t io ci tado del c a n t ó n 
do la pradera desdo la que f i j an
do la pr imera estaca, se m e d i r á n 
190 metros a l S. d i recc ión 202 y 
medio grados, dondo se co loca rá 
la segunda estaca; y volviendo á 
la p r imera , se m e d i r á n 310 me
tros N . d i recc ión 22 y medio g r a 
dos, y so co loca rá la tercera es
taca; desde esta se m e d i r á n 21(5 
metros a l O. d i r ecc ión 292 y me
dio grados, fijándose la cuarta; 
desde la tercera se m e d i r á n 2 .084 
metros a l ¡ i . d i r ecc ión 112 y me
dio grados y se co loca rá la q'uinta 
estaca; desde esta 500 metros S. 
d i recc ión 202 y medio grados fi-
jandoso la sexta; desde e l la se 
m e d i r á n 3.00p metros a l O, d i 
recc ión 92 y medio grados, y as í 
q u e d a r á designado un p a r a l e l ó -
g r a m o r e c t á n g u i o de 500 metros 
de l a t i t u d por 3.U0O de l o n g i t u d 
ó sean 1.500.000 metros cuadra, 
dos equivalentes á las ciento c i n 
cuenta pertenencias que se so l i 
c i t a n . 

Y habiendo hecho constar es
to interesado que tiene realizado 
el depós i to prevenido por la l ey , 
he admi t ido por decreto de este 
dia la presente so l ic i tud , sin per
j u i c i o de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados de.vlc la focha de este 
edicto, puedan presen tur en este 
Gobierno sus oposiciones los quo 
su consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solici tado, 
s e g ú n previene el ar t iculo 2-1 do 
la ley de miner ia v igente . León 
2 de Muyo de 1S71.—ilanuel A i -
r io t a . 

DIPOTACIÜH PROVINCIAL DE LEüN. 

COMISION PERMANENTE. 

SIStHlliT.YRU. 

Cuentas municipales. 
Ci iculnr . 

E l dia 18 del corr iente vence 
el t é r m i n o designado en la c i r 
cular de 19 de A b r i l ú l t i m o para 
la p r e s e n t a c i ó n de las cuentas 
municipalex en descubierto y sol
vencia do repar'js. 

Un su consecuencia, se l l ama 
por ú l t i m a vez la ateuciou. do 
losdrcs. Alcaldes, Depositarios y 
Secretarios, para que en e l d ia 
indicado r emi t an , s in excusa a l 
g u n a , cuantos documentos sobre 
e l par t icular obren en su poder, 
a d v i r t i é u d o l e * que esta Comis ión 
se ha l la resucita á ex ig i r l e s s in 
eousideruoion de n i n g ú n g é n e r o , 

la mu l t a designada en el ar t ícu
lo 171 de la v igonte L e y o r g á n i 
ca, pasando a i l emás el tan to de 
culpa á los Tr ibuna les . 

Do esperar os, pues, que unos y 
otros, o i r á n con i n t e r é s las jus-
tisimas reciamaciones de esta Co
m i s i ó n , e v i t á n d o l a de esta suerte 
el disgusto de tener que hacer 
uso de las medidas indicadas; pe
ro si asi no sucediese, si los A y u n 
tamientos vuelven á m i r a r eon 
indiferencia y a p a t í a el c u m p l i 
mien to de un servic io quo tan to 
les interesa y que t an beneficio
so es para los intereses procomu
nales, desde luego les asegura 
quo la Ley ha de tener exacto 
c n n i p l i m i e n l o , aun cuando para 
ello se i preciso procesar á la ma
y o r parte do los Alcaldes y de
m á s obligados á rend i r cuentas, 
quienes debieron, en vis ta de lo 
preceptuado en las circulares de 
30 do Diciembre de 1809; 15 de 
Febrero; 7 de .Marzo, 13 de Mayo, 
20 de Noviembre de 1870, 29 de 
i l a rzo y 19 do A b r i l ú l t i m o s , 
tener completamente rendidas las 
de su respectiva a d m i n i s t r a c i ó n . 

León 5 de Mayo de 1.871.— 
K l Viee-presidento, E leu te r io 
Gonzá lez del Palacio.—1J. A . D . 
L . C . P . — E l Secretario, Domingo 
Diaz Coneja. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alca ld i a consti tucional de 
Custrocalbon. 

Por el presente se c i t a , i l a -
rna y emplaz ' i a l mozo Juan Des
cosido de S. J o s é , n ú m . 7 , en 
el sorteo celebrado e l 2 de A b r i l 
por este • \yunta in ionto , para el 
reemplazo del e j é r c i t o ac t ivo , 
cuyo mozo debe indhirse en la 
csl.in'ioii de V a l l a d o l i d . — I g u a l -
mi iu lc se emplaza y l lama ai 
n io ' f ) (ia.spar i l abanedo A l i n a u -
za, n ú m . 11 en el mis ino s o r -
tco. que debe hollarse en la 
pcovmciu de To ledo , para que 
uno y o t ro se presenten on la 
casa coasistorial de osla v i l l a , 
para ser tal lados, y exponer en 
el j u i c i o do oseucioiies los dere-
clios de que so crean asistidos, 
y en el dia que por la s u p e r i o r i 
dad se designe; en el bien e n -
lond ido , que de no haecr lo , esta 
C o r p o r a c i ó n les d e c l a r a r á s o l 
dados, si les alcanza la respon
sab i l idad . Castrooalbon Mayo 5 
de 1871 . — M a n u e l Cenado . 

de este anuncio en el B o l e l i n 
o f i c i a l . Cubi l las de los Oteros 5 
de M a y o de 1 8 7 1 . — L u c a s S a u -
t a m u r l a . 

A lca l i l i a cons t i tuc ioml de. 
Cubillas de lus Uleros . 

Por renuncia de l que la des
e m p e ñ a , so hallr. vacante la Se
cre tar ia de este A y u n l a m i e n t o , 
dolada con el sueldo anua1 de 
trescientas ve in t ic inco p é s e l a s . 
Los aspirantes á e l l a , d i r i g i r á n 
sus solicitudes docinnootadas á 
esta Alcaldia d e n t r o de los t r e i n 
ta dias siguieiiles á l a i n s e r c i ó n 

A m i l l a r a m i e n l o s . 
Por los Ayuntamien tos que 

á c o n t i n u a c i ó n se expresan, se 
l la l la .cxpueslo al p ú b l i c o el a m i -
l l a r amien to por t é r m i n o de 8 
dias , para que las personas que 
se crean agraviadas puedan h a 
cer en d i c h o t é r m i n o las r e c l a 
maciones que crean convenir l i -s . 

B a r r i o s de L u n a . 
L á n c a r a . 
Ma tanza . 
Oenc ia . 
O n z o n i l l a . 
Ponfei ' i 'ada. 
Pozuelo de l P á r a m o . 
P r a d o r r e y . 
Sania Co lomba de Somozn. 
San M i l l u n . 

. San C r i s t ó b a l de la PoLmte rn , 
T ruchas . 
V i l i a m a ñ . m . 
V i l l a m o n t a n . 
V a l d e m o r a . 
Vdladecanes . 
V a l d e v i m b r e . 

DE LOS JUZGADOS. 

D. F a b i á n G i l P é r e z , Juez de p r i 
mera instancia de esta v i l l a y 
su p a r t i d o . 

Por el presente p r i m e r ed ic 
to, se l l ama á Inocencio G o n 
zá lez vecino de Andanzas, para 
que en el t é r m i n o de nueve dias 

i contar desde el en que ler i«u 
lugar la i n s e r c i ó n de esle a n u n 
c i o , comparezca en mi J u z g i d o 
á prestar d e c l a r a c i ó n en c iusa 
c r i m i n a l que se sigue en a v e r i -
yuucion del au tor ó autores d e l 
robo de vino y o í r o s efectos d e 
la cueva de Juan Madr iz , vecino 
de d icho p u e b l o . 

Dado en La B a ñ e z » á vo in le 
de A b r i l de m i l oci iocieulos se-
lentu y u n o . — F a b i á n G i l P é r e z . 
— P o r su (nnudado, Mateo M a u 
r ic io Fernandez . 

A N U N C I O S l ' A U T I C U L A K I W . 

Fincas en venta. 
Por los lierudeios iló Urui F^rn.-in-

ÜIÍZ (q. e. p. d.), vechlu qm: l'-ié (lid 
puiíblo de CiiustiCu se nijiuiltei pi'u-
uusiciollHs para la . o u u CJIIV-ÍIIIM,)-
nal de todas las lincas, riílicmit-ís 'Mi 
itinninu iltil i i i ismi, , «i din 21 d'.-t Mr-
rieute . en cusa de Juuh (•Vriumdiz 
Llamazares y Andrés Lupez, buju l-s 
tipos v üundiciuaes que gstan d<: (iiu-
l l d l t J ' qilüdaudu abierta U lieitu-
cion ó ^uCiiStu h 'ista el d u 3 d-! J;m¡!» 
del CürritíntB aüu en la ciudad de Leen 
y casa de lus mismus li.-rederos u l -
l i u i ú u d u s e basla la hura de las dos de 
la tarde. Leuu 4 da Mayo de IS71. 

l a r . DEJ.istü UEDONSU» 1.A V L A r a u A l . 
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